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BE PROVIM VALLADOLID^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

tacita dd 21 de Febrero de 1881.

PRES1DENCÎÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corté 
sin novedad ;, en su importante 
salud.

De igual , beneficio gQzan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infáilta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las^fnifahtáS’ Deña'María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Ministerio dé Gracia y Justicia.

LET DE ENJDICL MIENTO CIVIL, (b

3 .*' Por tniierte ó cesación dél 
PrócuTádOr ' de 'malqUierá de las 
partésí'--^

4 .®‘ Por fallé ¿imiento de cual
quiera de los litigantes

5 .® Por solicitarlo de común 
aeuerdo los Procuradores de las 
partes,' alegandc justa cansa á jui
cio del TribUnab

6 .° Por enfermedad del Abogado 
delà parte que pidiere la suspen
sión, justificada suficíentemente á 
juicio de la Sala, sienipreque se so 
licite cuarenta y ochó horas antes 
de la señalada p ^ra la vista, à no 
sor qué la enfermedad hubiese so
brevenido despues de éste período.

7 .® Pór la defunción de la es
posa ó dé cualquiera de los ascen
dientes ó deSoeadientés del’Abó*

(*) Véasé el BQleiin Ae ayer. 

gado defensor, o.currida; antes de 
los nueve días anteriores al seña-., 
lado para la vista. .

8 .° Por tener el Abogado defen 
sor dos señalamientos dé vista para 
el mismo día en distintos. Tribuna
les, lo cual se acreditará convenieu* 
temente, en cuyo caso tendrá pre
ferencia ,el Tribunal superior res
pecto al inferior.

Art. 324. En el caso de suspen 
sion, de la vista, se yojverá.A seña
lar el dia,en que deba yelebrarse 
tan pronto como haya desaparecido 
el motiyodo la suspension,,,sin al-; 
terar el órden de los señalamientos 
que ya estuviesen hechos.

Art. 325. Para las vistas de los 
pleitos ójacideutoa se constituirán 
las Salas con los Magistrados ne
cesarios para dictar sentencia en 
aquel negocio, sin que puedan ^ex
ceder de cinco en la,s Audiencias, 
ni de siete en el Tribunal Supremo,

Art. 326. Cuando haya necesir 
dad de completar una.Sala con Ma
gistrados de otra, ú con suplentes, 
aptes de darse principio á la vista, 
se harán sabor los nombres de los 
designado,s á; los Procuradores de 
las partes, y.-qe. procederá en se
guida á la vista, á no ser que en el 
acto fuese recusado, aunque sea 
yerbalmente, alguno de aquellos..

En tal casó se suspenderá la vista, 
y formalizada la recusación por es
crito dentro de tercero día, se sus
tanciara este incidente en la forma 
establecida

-Si no se fo”malizara. la recusación 
dentro de dicho término, .no será i 
admitida despues, y "se condenará á 
la parte recusante en la multa que
determina el art. 212, y en las 
costas ocasionadas con la suspen
sión, haciéndose nuevo señalamien
to por la vista del pleito lo ántes 
posible.

Art. 327. En el caso del párrafó 
primero dél artículo anterior,- si se 
hubiere celebrado la vista por nó 
haber mediado recusación, se sus
penderá por tres dias la votación tnulá de «Visto.
de la sehteacia Dentro de este tér- 1 Art. 331. Los que sean parte en 
mino podrán ser recusados lóé Ma- I los pleitos podrán; con la vónia del

gistrafios suplentes, y trascurrido 
sin haber hecho uso las partes de 
ese derecho, empezará á correr el 
término para dictar sentencia.

Art. 328. Si se formalizara la 
recusación dentro de dicho tér
mino y se declarase procedente, 
quedará sin; efecto la vista y se ye-- 
rificará de nuevo con Magistrados 
hábiles, en el dia más próximo que 
pueda señalai'se.

Cuando se declare no haber lugar 
á la recusación, dictarán sentencia 
los.Magistrados que hubieren asis
tido ája vista empezando 4 correr 
el término para dictaría desde el 
dia siguiente al deÍ fallo sobre la 
recusación. - ,

Art, 329. Cuando empezado á 
ver un pleito, enfermare, é de. otro 
modo se inhabilitara alguno ó al
gunos de los Magistrados, y no 
hubiera probabilidad de que el im
pedido ó impedidos puedan Concu
rrir dentro de pocos dias, se proce
derá á nueva vista,, completando 
el húmero de Magistradcs, eón los 
que deban reemplazar á ¡os inhabi- 
Íitádos.

Si ño obstante la inh ibilÍtacion 
de uno ó más Magistrados, queda
ran los suficientes para dictar'són- 
ténciá, nó será necesaria la sus* 
pension, ni ón su casoIa celebra- 
cion de nueva vista.

Art. 330. Las vistas empezarán 
con la lectura del apuntamiento, 
hecha por el Relator; y én los casos 
en qué no se haya formado apunta
miento, con una relación sucinta, 

1 hecha por el mismo, ó por el Se- 
! cretario, de" los antecedentes- qUe 

den á conocer la cuestión que se 
ventile, cuando lá ley no disponga 
otra cosa; y despues informarán 
por su órden los Abogados de las 
partes que concurran al acto.

Estos podrán hablar segunda vez, 
con la vónia del Presidente, para 
rectificar hechos ó conceptos.

Se dará por terminado el acto 
pronuhciarido el Presidénte la fór-

■Presidente, exponer -de palabra lo 
que crean oportuno para su: defen
sa, á la conclusion. de Id vista, 
ántes de darse por terminada;; ó 
cuando se dé cuenta de. cualquiera 
solicitudque les concierna. .

El Presidente les concederá Ja, 
palabra en tanto que la usen cqn- 
trayóndose á los hechos, y guar
dando el decoro debido.

,Àrt. 332. El Présidente llamará 
¡á la cuestión al .Letrado que noto- 
riamente se separe de ella en su 
informe, ó que pierda el tiempo cou 

: divagációnesi'impertinentes é innë- 
césarias; y si persistiere después 
de advertido dos veces, podrá reti- 
rarlé la palabra' , '

Art. 333. EÍ quepresida el acto, 
auxiliado en su cásq por Ía.‘Sala, 
tiene el deber de mantenér él buen 
órden y dé exigir que sé guarden 
el respeto y cónsideracion debidos 
á los'Tribunales, corrigiendo en el 
acto las faltas que se cometiéi'eh, 
del modo que se dispone en el tí
tulo XIIí de este libro. * -

.Art. 334. El acto de la* vista sé 
: acreditará en los autos por úiligeH'- 
cia que extenderá el .Secretarios ó 
Escribano, expresando los nombres 
de los Magistrados que compongan 
la Sala, de los Abogados qné hayan 
informado, de Ipa Prieur?¡dore,s que 
hubiesen as,istidq y el tiempo,qqe 
hubiere durado el acto. ; ; 

Si a,lguno dedos de/ensoresde l^s 
partes hubiere deducido en la vista 
aíguia pretensión incidental que 
exija resolución, se consignará tana- 
bien en dicha diligencia, la cual 
será leida en este caso á los defen
sores terminado,la, vista, para que 
manifiesten su conformidad y la 
firme.

SECCION SEGUNDA. ' 
. De los Magistrados Ponentes.

Art. 335. En el Tribunol Supre* 
mo y en las Audiencias, para cada 
pleito so nombrará un Magistrado 
Ponente. j

Turnarán en este cargo todos los 
Magistrados de cada Sala, con ex
clusion del Presidente.
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..^.^^pgo^.aftjwtara. ^Me exea • 
to cuando por cualquier motivo 
quede reducido á tres, con el Pre
sidente, el número do Magistrados 
de una Sala.

Art. 336. Corresponderá á los 
Ponentes: .

1? Informar à la Sala sobre la 
procedencia de las reformas ó adi
ciones del apuntamiento solicitadas ; 
por los litigantes. Para este efecto 
se les pasarán préviamente los 
autos.

2 .® Examinar los interrogato
rios, posiciones y Memás proposi
ciones de prueba que presentaren 
las partes, y calificar su pertinen- 
cia. §rse reclamaré contra la cali
ficación que hicieren, resolverá la 
Sala.

’^^" PféSfdir rá^práclicá dé las 
diligencias de iprueha: y Tecibir' 
cualesquiera-declaraciones que la, 
SaJjaiordénafe, siu. perjuicio de lo 
dispuesto 'en' el art. 251.

4 .* ÁUiorizar-¡láé 'rátificaCiohés 
y hacer lOé discérnimientos cie todo 
curgé'.

0;° Séme ter dé paíabrá a llil dé- 
lihe-ráteidn deía-Satá lós púntós'dé' 
hecho, los fundáméntos de derecho 
yda^décisión qué à su jurdió déba 
r'éiíá’éV, péro sin lleVarïÔTihulado e?' 
próyóéto'He éeiiteñeia.' ' ■ ' -

'16.°^ ka^actar'los áuíoisjy Senten
cias con árrégió a lo acórdadó por 
lVSala^„ aúnqúe su voto üo haya' 
sido conforae con eí de la maybfia.

En este caso podrá!él Presidente 
dé lá Sala encargar á otro Mágis-, 
traaq U redacción' dé la sentencia, 
cuándóporcircún8tanci'aéesp6CÍu- 
rés asido estime conveniente. , 
' 7.'° i^er éu A.udieucía pública; 
las. seuteuciáé.. ; . ;

; En,este caso le suplirá el . Presi
dente, cuandOi-^^ço concurra á, la: 
Sala,>^;diaíen que. sc'haga, la pu
blicación. - -

Sif Todo-do demás qtte por dis- 
posicion espóGÍal ;de la "ley sea dé 
oaa^o del Ponente. ? lA í o 

" «^ao^j 33ÎP Seí^á'tambiéú obligár 
éíoá-áéPMágíÉrt-rááb Poofente-éxa- 
ítílaar^P'áfé-tíán'obServádb ’ Rys-trú^ 
mites legaleáj'sf los édeWtOs,^'páVá 
íóá quebefeta- ley* éstabletíé -formulas 
ptecisás,'han'srdé redáctád'ós con*- 
fdiímó á 10 qué’eh Olla sé pte^cHbe, 
á sí sé hah 'có'metido otros abusos, 
bien por excesó, bien por defebto, 
éh la sustanciación del juicio, com
probando Ibs 4úé hubiéro-hotadó él 
Íleíátór; y-'si hábieré alguná falta 
que merezca correcci )n, llamará la 
atención pe, la-Sala para que .en de
finitiva pueda acordar lo conve- 
nieíftb; a fin dé chrregir ef abuéo y 
procurár la puathai y rigüæoéa/ob
servantia de esta ley, eü su letra 
y e^í au espíritu¿ por todos los.faó* 
cionarios que intervienen eu Loé 
juioiOSu —

. SE£X3,l0íí TERCERA.

De las votaciones y fallos de los 
pleitos.

Art 33S. Concluida la vista del 
pleito, podrá cualquiera de los Ma
gistrados pedir los autos para re
conocerlos privadamente.

Cuando los pidiesen varios, el 
que presida fijará el tiempo porque 
haya de tenerlos cada uno, de modo 
que pueda dictarse la sentencia 
dentro del término señalado para 
ello.

Art. 339. Fuera del caso á que 
se refiere el artículo anterior, se 
.dUdud i. rá m - y . v o t a c án lo s a^u t o s .y. 
sentencias inmediatamente después 
de la vista; y' si no fuere posible 
por impedirlo otras atenciones del 
servicio, señalará el Presidente el 
dia én quése Mayan de votar dentro 
del término señalado respectiva
mente por la dey.

Art. 340. Despues de là vista ó 
dô la dilación para sentencia, y 
antes dé pronunciar su fallow ■po
drán los Jueces y Tribunales acor- 

■dari para mejor proveet^ '
1 .® ■ ^úa Se traiga á la vista cual

quiera documento que crean coü- 
iveniente para esclarecer el derecho 
Me los litigantes-. '

'^.^ Exigir confesión judicial^ 
cualquiera ‘de los litigante» sobre 

i hechos que estimen de infiueneia 
ion lá cuestión ymo 'resulten pro- 
! badost / ■ ; ' ■ ■ ■ ' -

3 .“ Que se practique cualquier 
i réconócimiéntÓ ó avalúo que repu- 
. ten necesar'io, Ô que se amplíen los 
‘ que ya'sé hubiesen hecho.
; 4.°- Traer á la vist^ cualesquiera 
iautós qué tengan relación con. el 
i pleito. \

CoQtra esta clase de proyiden- 
; cías no se admitirá recurso alguno, 
jy las’partes no tendrán en la. eje- 
’ cucion de lo acordado más inter- 
Í vención, que la que el Tribunal les 
i conceda.
L Á?t, 34l. En la misma provU 
; déncia.se fija.rá el.plazo dontro del 
! cu^ haya de ejecutarso lo acordado. 
; para mejor proveer;, y si no Tuera 
; posible determiuarlo, el -Juez .ó la 
Í Sala,cuidará de que s.e.ejecute sin. 
! demora., expidiendo 46 oficio los 
' recuerdos y apremios, que seqn ne
cesarios.

Art. 34?. En estos casos quedará 
¡ en suspenso el término para dictar 
; sentencia desde, el día en que se 
; acuerde la providencia para mejor 
' proveer, hasta que .sea. ejecutada, y 

luegOi, que lo. sea, en el plazo que 
reste se pronunciará la sentencia ó 
el a,uto que corresponda, sin nueva 
vista. .

Art. 343.. La difusión y ,vota^ 
siou de los autos y . sentencias; so 
verifi.cará siempreápuerta cerrada 
y antes ó después-de' las horas 
señaiadas para el (lesp.achu ordjina- 
tio y para las yi^^M. . ;

Empezada la votación, no podrá 
interrumpirse sino por algún im
pedimento insuperable.

Art. 344. El Ponente someterá 
á la deliberación de la Sala los 
puntos de hecho, las cuestiones ó 
fundamentos de derecho y la deci
sion que deba comprender la sen- 
teneia; y prévia la discusión nece
saria, se votará sucesivamente.

Art. 345. .'Votará primero el Po
nente, y despUes los demás Magis
trados, por el órden inverso de su 
antigüedad. El que presida votará 
el último.

Art. 346. Guando fuere trasla
dado, jubilado, separadoó suspenso 

>AlguuMagistrado,-votará los pleitos 
á cuya vista hubiere asistido, y 
que aun no se hubieren fallado.

Art., 347,. .._Sj despues de, ia,vista 
se imposibilitara algún Magistrado 
de suéfté que no pueda asistir á la 
vOtácion, dará éu voto por escrito, 
fundado y firmado, y lo remitirá 
directamente en pliego cerrado, al 
Presíd’enlédé la Sala. Si no pudiere 
escribir ni -firmai, se valdrá del 
Secretario 6 Relator del pléito.

El votó así emitido se Unirá á los 
demás, y con el libro de sentenéias 
se conservará por el que presida,’ 
rubricado por el mismo. •

Guándo el impedido^ no pudiere 
votar' ni' aun de este modo, se vo
tará el pleito por los 'demas Magis
trados- que hubieran asistido a la 
vi^tá, si huhieredos necesarios para 
formar mayoría. No habiéndolós. sé 
procédera a-' nueva vista con asis
tencia ,de los que hubieren concu
rrido á la-anterior, y de aquel 6 
aquellos que débáü reemplazár á 
lüsdm'pedidós.-'.:- •

Art. 348. Para "que haya seh- 
tenciá eu las AUdienciás, son ne- 
césariós tres- votos conformes de 
toda conforniidád.
’'Cuando la resolución haya dé 

diet at se en forma dé auto, serán 
necesarios los votos conformes de 
là máyoríá ábsolütá de los Magis
trados que hayan concurrido á la 
vista.

Árt.‘549^. Eh eîTribunal áúpre- 
mio serán necesarios cuatro' votos 
Coúformes de Ïos' siete Magistrados 
que deben fórmar la Sala, para de
cidir sobre la' ádmision dé los re- 
cursós de cásacioh por infracción 
da ley, y para la declaración de 
haber ó no lugar a dichos recursos 
y á los dé qúébrautamiénto de 
forma.

Para que haya sentencia ó reso
lución en los négocies que pueden 
versé con ciheo Magistrados, serán 
necesarios los votos de la mayoría 
absoluta de los que hubieren con
currido á la vista.

Art. 3&0. ' Guando, hubiere, dis
cordia por no reunirse los, votos 
necesarios, para., que haya sentencia, 
se dirimirá aquella en la forma que 
80: detenniiia, .en. la seccion si- 
guveate<

SECGION CUARTA. ■

Del modo de dirimir las discordias.

Art. 351. Cuando en la vota
ción de una sentencia, auto ó pro
videncia no resultare mayoría de 
votos sobre cualquiera de los pro
nunciamientos de hecho ó de dere
cho que deban hacerse, ó sobre la 
décision • que haya do dictarse, 
volverán à discutirse y á votarse 
los puntos en que hayan disentido 
los votantes.

Cuando tampoco del segundo 
escrutinio resultase mayoría, se 
dictará providencia declarando la 
discordia,y mandandoeelebrar nue
va vista con' maa'^Mágistrádos.

Art. 352. La nueva vista se ce
lebrará con los Magistrados que hu- 
hieren. asblido á la primera, an- 
mentá ndos.e.dpa.más si hubiere sido 
impapr-^el üúmer-o de los discordan
tes, y tres en el caso de haber sido 
par.

Art. 353. AájAtirán por-su órden 
á dirimir las discordias:

1 ,1? EhPfesidéUte dél ¿Tni^W:^-
2 .° Los Magistrados de la Sala 

respectiva que no hayan visto el 
pleito. ,

3 .® Los Magistradóá más ánti- 
! gnus dé Las otras Salasj con exClu- 

s^qn .de los Présidentes. , / \

V5b ío«í>H«<!íM.9

/G-áceta det 18 de Febrero de 1881.7

Mimstei'iQ xUda G-Qb.eroa.çioh,^

Dirección general de Est^lble- 
eimlcntos penales

Circular.

Al encargarmo de esta Dirección 
general,, es uno de. mis m^yo^©8. 
propósitos imprimir à los Estable
cimientos penales una marcha ad- 
ministertivar vtaíi?- □rdenadq^ q^pio 
exige esto importante ramo, y cor
tar de raíz todos los abusos que pu- 
diéran.-.eoinéterse.pordos e-mpl cados 
dépeudientes de-este Cent.rOí:-Noi 
encareceré á V. S. lo bastan-térJa, 
míá5 exquisita.yágilanqia-^e tudas 
las cárceles y presídiaa existéhléé 
en esa provincia de au .manado- ■

. Mantener La más rngurosa diaei-^ 
plina> evitando á la vezque en per
juicio de los penados -se cometan 
vejacioiues ’siempre .censurables., y 
en esto caso merecedoras deja más 
severa, cor recemn, tal es el pensa- 
m.iento que acaricia./este Centro 
directivo, (toh'el firme propósito;de 
ser inexorable ante el cumplimiento 
estricto de ia^ leyesy regimen tos 
poœqu0.8e, -rigen nuestros, éstahler^ 
cimientos de reqiasion, cualquiera 
que sea la j.eraEqAiía,;d,e loSiTun.cÍ9'’ 
nariosí en quienes recaiga la ,í)alta., 

Cuenta la autoridad de V. S. con 
medios suóqiqotéa.,..pí«:á.., .éjerpér
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O
5sobri0 tocios los empleados dal ramo 

la ín8pe(5oion nóResaria; no tenga 
V. 'í^. con tempi ^cíon alguna con 
todo el que,, olvidándose de sus de- 
beres^; falte en lo más mínimo al 
exacto complimiento de su come
tido; y, sin perjuicio de que V. S. 
le imponga en el acto el correctivo 
á que le considere acreedor, dis
pondrá la formación dei oportuno 
expediente gubernativo, remitién- 
iolo á la mayo .' , brevedad á este 
Centro para BU definitiva resolución 
además de los procedimientos judi
ciales á que según los casos haya 
lugar.

Me prometo del reconocido celo 
de V. S. dispensará á este servicio 
todo el interés que su importancia 
redama, y ouehto con su decidida 
cooperación para ver realizados mis 
deseos.

Dios guarde á V.S. .muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1,881 .T-Ell 
Director general, Angel Mansi.^ 
Señor Gobernador de la provincia 
de.-<...-

'NOMC^rád. ■ :

Bon,/van Callejo ÿ Jifadri^al, Secre
tario ^e la Éácína. Diputación pro- 

vinqial.i . :

Certifico: Que en vista de los H 
datos remitidos por los Alcaldes de ' 
los, pqeblQS cahvza do, partido^, la- 
Comisión provin cial en sesión de 
díezypcho del actiral, de conformi
dad con el Sr., Comisario de guerra 
de esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das á las tropas ÿ clases*del ejército 
y GuatdKa civil transeúntes en 
el mes de Enero anterior, los sí-- 
guientes: \

_ ,Pt8. Gu..

Ración de pan do 70 decá- 
■gramos.. , .;. . €>«§7- 

Ide^í de cebada de 4 kilA-. 
gramos..    . . 0*72 

Idem de paja dedid. . . 0*23 
I«tóffiífeí¿i!afleáftfi;3 f . 1. ' i ?Í*Í3-.-.’ 
Quintal mótricododeña. . 3*18 
Idem deí ^arbonp;, . B‘80

Y à fin de que dichos precios 
áírVan párafiá tatórá'clon' déf sú- 
mimstro hecho por los pueblos de 
e^|,i ; provincia i en espitado';,mes, 
expido la pire serite! pon elV;° Dí.^ 
d^Jí ^r. .Vicepresidente y con form i- 
datd- dcl ^i jGomisariQvde.<g^p«Ww 
en Valladolid 19; dtt Febrero d» 
b8;^hrt->íuíanH Caláfljoj«rrtV>^fB.® El 
Vicepresidente A. Pedro! Dión.-rr' 
Gonforene, El Comisario de guerra, 
Angel Cortina.

Míwvxhíi Bueiiij^bmii) ijUniupH»

<9

2 | Sl 1-8 1 A

3 3 ^
^ a. -S f a * g"1 es «9

^5 jí”. Z S 1 ^ í*

r- —' «O O 00 
'^COt't-OO

i ui

Oí 
TT 
05

<!■ ■ gy « S « «
O.S. .l!.'
6-1 «H

Oí, c» .00 ¿o O> 
«o 00 GM o ^ 
— Oi,^^ Ç9

0 
El 
fe 
H 
g

«a) 
fe

' ■ t ' 3 >« «¿ 05 Oí' ^
«o

^ i *SBJqai8H
aó ifó.iG! 02.;5r_.. ¡1/5

. /8J¡9P1J^,
«O — 00 05 O 13

£»,05 ,1/5 .-di-1/5 
*^,i|**i>-. .(33; O 
— — (Oí — CM

1

1 05
1 «

^ ¡ «SBjqniaH
1/5 0 0 — 00 
1?- O '~ , Ç^ ^

IS. 

l-ï;

y ‘saaojeA
Tf* 05 1/5 05-Ï> ■ 
í> 00 O O O I?í

LA

œ

3 
O 
3 
fe 
t» 
fe 
a 
«

. f 'OWI^^ ^^d4 ^ ^ ^ 1 ^

3_S / -oipiaji^io^ L\ 1

► y -saiuapiooB Mj 1 _ । xr

-sapop^wina 8?Wflí|iS'g^^S^ lotí

• ^1 -innajai eíavn'í

• (-BaiMy») '
3 pansaiai ojjbibo

— O5'|‘>4fí’

o 1 'opnSe JBino
“«« y jjlwamuBionaa 

® "B^ Í^ ' ' dw^áidq^Vi o, o,cv ^jw ';| »

souoiBjidsaJ 
S 1 soaB8j9SOj,^p'^|p, 
^ 1 -nís sapepanuajua

,00—1/5 0^1/5 I — 
vÇ (M — C9 — 1 05

S\ •M?!!" j — tT o J> 00 1 JO

/ •SBsojo^api ,
Í sapBpenuajaa «wm

*^ 05 05 -r 1.0 12» 
C OÍ.

.•s8dlp 
l -ppedsatnavraiai^

^ 1 . {Bjadjand aAqS'á

. .2 1 .'epaiOMiÁ

I" ^* Ç? j. ^ - 

[^ — Td ¿i 05 |- ^ • 

^^CO O5O5|.Q

*3 -Biawo __________________ L

^ ('oKWVÇrrtaniBXï. 8nnxx| . H.- ' i 7í Í?l ‘ J ^

"I 1 •pnimopq^^sçç^^Jp •” | ^
3 í —

j3 1 'aqanianboo | — iC^ — 1 —

^1 ‘dnan X Bjaayta 
Í ‘ •BnnBpBasa'

j — Ó5ií^'—'-^ f^-'

< qoidtnajBg. l Oí • 1 CQ

\. . ;; :qaiUi]|{^V: . CV , I 05 ,

/. ■ ■■w>?H#S«^S r5

il osror | ÍO —1 00 O 00 f O)
1 -n^. •“ ,-:-.n.J ca

gt -otrocl ^tgSS 1 S

2 g<¡ 4-4Hví»|^«c>’*»»®<» 1 g’

05 •-< 00 o 1/5 105

1; Ó» Tf o tp Td* u ’^ ' 
1 — Oí'Oí Oí’— r —■

V '80U9FV'd' t+i-t-i rf 05
r^ íÍJ^L^LZLXS
o 00 Oí «o r—t I 05 

r— Oí 1/5 05 05 «O

0^.1-’
dS 1g„g j--------------------
S 2 .a. \ , .
t=| ?zs,¿ -K ' sd , j

4> ná ’t? "á *15’ 
a t-rt >—1 •—*•—•

iS-^ftgg 

«® '3 73 '3'3 

, r- o r--r’ 
l\OÍ Oí — — Oí

á
W
M 
O

í-i
O
H

ll ^ (M 05 Tfl 1/5

■ a-

rtj

«5

G
<Ü

CQ 
’ Su

Ü3

' ;2 '
A a.

MCD 2022-L5



UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Â'scuelas pàâlicas de inséruecion primaria que se dallan i^a- 

cantes en este distrito IJniversitario y que según to dispuesto en la Jèeal 

drden de 10 de Agosto de 1858 deien proveet'se en la forma que à conti- 

nuacion se eæpresa.

Pon CONCURSO ÓRDINARIO

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.

Fondos 
de que se paga.

PROVINCIA DE ALAVA.

Be amíos seæos.

La incompleta mixta de Urru-ínje y ¿pga 
naga. . . . , . ; . .

j Municipales 
* ’(y fundación.

PROVINCIA DE BURG0.S

La incompleta de Leciñana., 
La id. de Redecilla delOamiao. 
La id. de Villafuertes.’ . " ; . 
La id. de Portilla, v . 
La id. de Barcena; do Bureba.

Be nmdsi '''

5ÓÍ)-easa y retribuciones 
412^50 idi, id;2 . . .
325 id., id.. .... ,
250 id.., id.. . .

Municipales

F PROVINCIA DE PALENCIA. -

■ ■ . ' ■ ■ ‘ ' -Be nii^-i:'

La incompi eta de Bascones Ojeda 
La id. de Lores.. . . . . ... 
La id. de Bustillo del Páramo. 
La id. de Fuente Andrino. . . 
La id. do Santiago del Val. . .
La id. de Quintanilla de Hormi

guera. . . . __  .
La id. de Colmenares. . . .

437'50 id., id. .
375 id., id. . .
312'50 id., id,.
2501(1., id. . . Id.

j2G0 ■id., id. .; : 
,1-187;5O id., id

PROVINCIA ^DE SANTANDER

2?¿ ^^os. '

La elemental compléta de Santa 
Lucía deSla Carrera. . . .

La id. de Q^sar de Periedo; . 
La id. de Ibio. . 2 . . . . .
La incompleta de Agüera.- 2. .
La id. de Buyero y Lamedo,
Las incompletas de Collado ,yj2QQ ¡^ ¡^

6p5 id;, id

375 id:; id 
25G;'id., id,

Id.

PROViNCIA PE VALLADOLID

Beniños.

Laineompleta deCojeces de Iscar 482 id
La id. de Villarmentero. . 
La id. Barruelo. . , . 
La id. de Villacreces.. .

300_id., id

La elemental completa de 
nueva de las Torres. .

La id. deSan Vicente del Palacio.)
La sustitución de la de Sietein^g -^j

Iglesias^ . ..... .p* '’

• 250 id,U‘t

Benitas.:

Villar
. .(416*50 id., id..

Id.

HF

PROVINCIA DE VIZCAYA

Be niñas.

La incompleta de Forna 1150 i(Í.,id Id

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales Je las provincias de este 
Distrito Universitario, à fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes à dichas escuelas y reúnan los requisites exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y sérvicios à la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término dé un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofcial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 12 de Febrero de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

Dado en Villalón á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos óchenta 
y uno.—Juan Gago.—Por mandado 
de S. S.®, Joaquin do la Riva¿

NuM. 144.

Bon Joaquín Maria de .Alds g Mons, 
Jue2i de primera instancia del par
tido de Olmedo. , v

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demâ'nda por don 
Marcos Herrero Hernández. D. San
tiago García Sancho y D. Nicolás 
Arias Rodriguez, vecinos do Hor
nillos, para que se lea déclare con 
derecho electoral para Diputados á 
Córtes en el referido; pueblo, acom
pañando al efecto los documentos 
que justifican su naturaleza, ha
llarse inscritos en el, padrón de ve
cinos do Hornillos 'y pagar cien 
pesetas vóinlo céntimos, ochenta y 
siete pesetas treinta:2J^;.dps céntimos 
y veinticinco pesetas treinta y tres 
céntimos respectivamente por con
tribución territorial en el término 
del mismo, y admitida dicha de
manda, se acordó publicar la pre
tensión pór edictos, á-^ñ de que 
en el término de veinte dias pue
dan presentarse en oposición las 
personas á quienes la ley conceda 
este derecho. .

Dado en Olmedo y.^^^ebroro diez 
y ocho de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Joaquín M/zdC^lós —Por 
su mandado, MarciaJ Miguel Perez.

id

. . NüM. 153.

Bon Juan Gago de la Torre, Juei^ de 
primeras instancia ^&fste partido.

Por el presente haee saber: Que á 
este Juzgado ha acádidó D. Tomás 
García San Jurjo, vecino de Ceinos, 
con deniánda formal, swicitandose 
le declare con deredbïd^ ser ins
crito como elector en las listas 
del censo electoral para-' Diputados 
á Córtes, en la seccipni^de su domi
cilio, mediante reunir ías circuns
tancias que para ellóG-dispone el 
artículo quince de la ley electoral, 
y admitida que ha*'8ÍdÓ por haber 
acompañado con documentos que 
establece el artículo veintiséis, de 
conformidad con lo que ordena el 
veintisiete, se instruye este edicto 
por el que se hace constar tales 
particulares, á fin de que los que 
quieran formalizar oposición á di
cha inclusion, lo verifiquen acu
diendo á este Juzgado dentro del 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín de la provincia, pues 
pasado se acordará lo que hubiere 

‘lugar.

. NüM.'I42, : ■

Bon. Bleuterío de Biego, Alfaide 
constitucional de la villa: de Val
denegro.

Hago saber: Por rénuneiá. del 
que la desempeñaba, sé halla va
cante la plaza de Médico-cirujano 
ditular.de esta villa, para la asis
tencia de veinticuatro familias po
bres, que son las designadas hoy 
en esta localidad,.5 de las que en 
adelante se designen, en todas sus 
dolencias y enfermedades, inclusa 
la cirujía menor, dotada con el 
sueldo anual de 375 pesetas paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos, y 11750 á que 
próximamente ascienden las igua
las con las familias pudientes, por 
la prestación de igual ásisteñeia.

Los,aspirantes á (ficha plaza ha-: 
brán de ser licenciados en Medicina 
y Cirujía, quienes présontarán sus 
solicitudes debidamente docunien- 
tadas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,' dentro del término 
de quiuce dias, á cóntar. desde el 
en que, tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia, pasados los cuales no 
serán, admitida,^proyeyóndose se
gún procede, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el Reglamentj de 
24 de Getuhre de 1873.1 < 

Valdenebro 10 de Febrero, de 
1881 .—Eleuterio de Diego.—Por su 
mándádo, Juan de Ayala, Secre
tario.

ASURCIOS PARTICULARES.

Estudio práctico administrativo.

San Marlin 29, bajo,'lálladolid. '

ATOW DESPACHO DE D. DESIGNO yiLLAÚlA.

Redacción y copiá de toda 
clase dé documentos.

Expedientes, cuentas, ami- 
llaramieritos> repartos, defen
sa de quintos, etc.

Especialidad en recursos 
de alzada. <

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido*

Obra, 8.
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